
ACUERDO N'147

De 10 de junio de 2A25

Por medio del cual el Consejo Municipal de Panamá, exonera los

impuestos municipales al Miniiterio de Cultura, por el.uso del espacio

en Mi Pueblito interiorano, para realizar la grabación de la cuña

promocional de la 45." versión de la Feria Nacional de Artesanias'

bvento de gran relevancia para el fortalecimiento y visibilidad de

nuestro patrimonio cultural.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales, Y

CONSIDERANDO:

Que la H.C. Zaidy Quintero A., Presidenta del consejo Municipal de Panamá, recibió nota por

pirt" d"t Ministárió de Cultura, a través de la señóra Ayneth Cuellar, Jefa de la Oficina de

helaciones Públicas, solicitando la exoneración de los impuestos municipales por.el u.so del

"rp*io 
J" vi pu"Ulito Interiorano, para realizar la grabación de la cuña promocional de la

45." versión de la Feria Nacional' de Artesaníasl evento de gran relevancia para el

fortalecimiento y visibilidad de nuestro patrimonio cultural, para los días miércoles 11 de

.¡r"iá á" ZOli-"í horario de 8:00 de la miñana a 7:00 de la noche y el jueves 1 2 de junio de
'2025, 

en horario de 8:00 de la mañana a 9:00 de la noche;

Que el Acuerdo No40 de 19 de abril de 2011, en sus Artículos Nos. 17 y 18 de la. Reforma

tlibutar¡a, en su Capítulo V, Exenciones y Exoneraciones, prevé este tipo de exonerac¡ones;

Que el Artículo 248 de la constitución Política de la RepÚblica. de Panamá, faculta a los

Ctnsejos Municipales, a conceder exenciones de derechos, tasas e ¡mpuestos munlclpales'

ACUERDA:

ARfiCUtO PRIMERO: EXONERAR de los impuestos municipales al Ministerio de Cultura,

oor el uso del espacio en Mi Pueblito Interiorano, para realizar la grabación de la cuña

ñiá.á.io"ui¿" la'45." rerr¡ón de la Feria Nacional de Artesanías, evento de.gra n. relevancia

[aia et iortatecimiento y visibilidad de nuestro patrimonio cultural, para los. días miércoles 11

ie junio de 2025, en hórario de 8:00 de la mañána a 7:00 de la noche y el jueves 1 2 de junio

de 2025, en horario de 8:00 de la mañana a 9:00 de la noche'

ARTÍCULO SEGUNDO: EI presente Acuerdo empezará a regir a partir de su sanción.

Dado en la ciudad de Panamá, a los diez (10) días del mes de junio del año dos mil

veinticinco (2025).

LA PRESIDENTA,

á*zz

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

H.C. ZAIDY QU¡NTERO A.

EL VICEPRESIDENTE, EL SECRETARIO GENERAL,

ci/, .,
H.c.'HÚGo H NRÍQUEZ V. JIME

mür¡,yr¡tlttl..rt.



Acuerdo No.l47
Dcl l0 dc ju¡¡io dc 2025

S¡ncion¡do:
EL ALCALDE

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PA¡{AMÁ
Panamá, ll de junio de 2025

.,2¡ '72'z-/
MAY#MIZRACHIM.

Ejecútese y Cúmplase:
SECRETARIA GENERAL

Nf,LLY GRIMALDO

i


